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micún m Oficial 
A D V E H T E L C I A o n c i A L , 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los B O L L T I S E S o r t c i A L t s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto s * pasarán á los KditoVes de 
tas mencionados periódicos. 

Hieal orden de 0 de Atril de IS39.J 

S e p u b l i c a t o d o s l o a d í a * , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

I'nrcios D E S C S C R I C I O S . — E n esta capital, llevado á domicilio, tO rs. mensuales antici
pados; fuer* de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscrieiows en Madiid, en la Administración del Boumn, Kuencarral, 84.~Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en se l los . -Un número suelto, dos reate,. 

A S V E S T E S Oí A E D I T O E I A I , . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean ¿ Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido á virtud de consulta promovida por 
esa Dirección general sobre si habían de 
pagarse en metálico las redencioues de 
censos y las ventas de los bienes nacio
nales que con la denominación del Estado 
se veriücaran después de publicada la Ley 
do Presupuestos y la de arreglo de la Deu
da de 21 de Julio último: 

Resultando que sobre este asunto emi
tieron también su opinión la Intervención 
geueral y la Asesoría de este Ministerio: 

Resultando que las cuestiones quo se 
discutían eran hi de si procedía el pago 
en metálico de dichos bienes y redencio
nes, y caso afirmativo si esa determina
ción era aplicable no sólo á los bienes 
que so remataron desde la publicación de 
la ley, sino á los que se anuuciarou y su

bastaron sin vicio alguno ántc3 de que la 
ley fuera promulgada en 22 del expresa
do mes de Julio: 

Resultando que para resolver con el 
debido acierto se acordó oír al Consejo 
de Estado, pero decidiendo desde ludgo 
por Real orden de 22 de Agosto que se 
aprobaran las subastas realizadas antes 
de ser la ley promulgada para no darla 
fuerza retroactiva ni aplicarla antes de 
existir. 

Resultando que en tal estado el asunto 
la única cuestión pendiente de resolución 
es la de decidir la forma do pago de las 

•redenciones que se pidau y las ventas de 
bienes del Estado que se realicen desde 
qde so promulgó la Ley de Presupuestos 
en 22 de Julio último: 

Considerando que el art . ó.* de la ley 
de 21 de Julio, relativa al arreglo de la 
Deuda, que establece que los bienes de 
Corporacionescivilcsse paguen en metáli
co, no resuelve nada en contrario respec
to á los que proceden del Estado: y que 
en cuanto á estos, ha do estarse á lo esta
blecido en la Ley de Presupuestos de la 
propia fecha: 

Considerando que el ar t . 4.* de dicha 
Lej r de Presupuestos fija los ingresos por 
bienes desamortizados, con arreglo al es 
tado letra D del mismo, el cual está ade
más considerado por el art . 34 como parte 
integrante de la ley: 

Considerando que en el referido es ta
do los ingresos por las ventas que se rea
licen en adelante se calculan en metá
lico, lo cual prueba que en esa forma y 
uu en otra deben hacerse efectivos: 

Considerando que las redenciones pe
didas y las subastas realizadas sin vicio 
alguuo antes de promulgarse la Ley de 
Presupuestos fueron ya autorizadas, por 
coustituir el fundamento de un contrato 
que se celebraba con perfecta legalidad, ya 
se ateudiera á la dpoca en que la subasta 
se anunció, ya al dia en que tuvo efecto: 

Considerando que dicha aprobación, 
equitativa para todos y para nadie g r a 
vosa, deja la cuestión del momento redu
cida á resolver lo que ha de hacerse para 
las redencioues que se soliciten ó hayan 
solicitado, y para las subastas que tengan 
ó hayan tenido lugar desde que en 22 de 
Julio se promulgó la Ley do Presupuestos; 

S. BL el R k y (Q. D. G.), de conformi
dad con el Consejo de Estado en pleno en 
cuanta se refiere á los actos posteriores á 
la fecha indicada, se ha servido resolver: 

1.° Que el precio de venta de bienes 
procedentes del Estado subastados ó que se 
subasten, y el de las redenciones de cen
sos pedidas ó que se pidan desde la promul
gación de la Ley de Presupuestos en 22 de 
Julio último, se pague precisamente en 
metálico, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.* de la misma y en el estado 
letra D que la acompaña. 

2.° Que para evitar en lo sucesivo 
todo géuero de dudas se exprese en los 
anuncios la "condición de que las ven
tas se han de realizar precisamente en 
la forma indicada. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
los efectos correspondientes. Dio3 guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 2 de Oc tu 
bre de 1876. 

BARZAN ALLANA. 

Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Modelos á que hace rclcrencia el Reglamento de los Aniillaramienlos, publicado en los números 229 y siguienles del BOLETÍN. 
(Cfmtimutcion) (1). 

M o d e l o n ú m . Í O . 

PROVINCIA DE. 

HESÚ 

R E S U M E N U E N E R A I . NUMÉRICO Y C O M P A R A T I V O ( A R T . 140 r-EL R E G L A M E N T O ) . 

S S ^ r S l í ^ V d e g a m i ' 0 ' , m COmPrendeu l o s ***** ***** •» «ta provincia, comparado con etoue confien en 

CLASES DE CULTIVO (a). 

Fincas rústicas. 
!

Hectáreas á hortaliza y legumbres. 
~ á cereales.... 
— a canas de azúcar.......... 

a vinas. 

De secano 
I Hectáreas á cereales. 

. . / — á olivares. 
/ — á viñas... 

Fincas urbanas Edificios destinados á habitación dentro del casco de las poblaciones. 
anas. | d e Q j ^ ^ K¿tj¿¿¡f& _ 

\ Caballar [b) 
I Mular 

Número total en los 
registros. 

•Número total en los 
amillaramicntos. 

De más en los 
registros. 

De menos en los 
registros. 
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(Fecha // firma del Presidente y Secretario.) 
(«) 'Solo se pone como ejemplo. Deben comprenderse todos los cultivos por el orden que están en la casilla correspondiente del Modelo núm. 8.* 
\Q) Igualmente se comprenderán todas las especies de ganados. 

O) Véase el B o n n » «le ayer. 
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M o d e l o n ú m . * 1 • 

F I N C A S R Ú S T I C A S . 

PR0V1HC1A DE. D I S T I N T O M U N I C I P A L D E . 

(Este documento se extendorá en papel de oficio (art. 152 del reglamento) y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.) 

D Juan Abadía y Pérez, vecino de esta villa (a), tiene inscrito al folio.... [b) del Libro-Registro de las fincas rústicas, situadas en el término municipal de la misma, á virtud de la cédula 
declaración presentada', número (c), la finca que á continuación se expresa, como de su propiedad (d). 

1 
Clase de finca. Su nombre. Término ó pago en que radica. 

• CULTIVO 
á que está destinada. Cabida. Linderos. 

Una tierra de regadío. £1 Sol. Siete Iglesias. A hortaliza. Dos hectáreas, 18 
áreas, 40 cenüáreas. 

Norte, con núm. 7 de D. Pedro Paz. 
Este, con núm. 19 de D. Juan Guerra. 
Sur, ton núm. 10 de D. Pablo Pérez. 
Oeste, con núm. 15 (c) de D. Juan Sintierra y Juárez.! 

a) O de donde sea. 
b) Se expresará el folio en letra. 
¡te) Se pondrá el número con que esté señalada la cédula. 
d\ O en el concepto que expresa la declaración y el Registro. 
c) Estos números son los que tengan en el Registro las hncas colindantes. 

(Fecha) 

El Alcalde, El Síndico, 

El Secretario, 

Sello de la Municipalidad. 

M o d e l o n ú m . 1 £ . 

F I N C A S R U S T I C A S . 
PROVINCIA DE. 

DISTRITO M U N I C I P A L Q B , 

(Este documento se extenderá en papel de oficio (art. 152 del reglamento) y se facilitará gratis al propietario ó poseedor de la finca inscrita.) 

P«dro Alvar González de Espinosa, vecino de esta villa (a), tiene inscrita al folio (6) del Libro-Registro de las^fincas urbanas, situadas en el término municipal de la misma, á virtud 
1 ^ ^ ¡ S ^ ^ ^ o ^ Z n ^ número (c) la finca que á continuación se expresa, como de su prop.edad (d). 

Clase de la finca. 

Un almacén. 

Cilio y numero 
ú termino. 

Salvador, 24. 

Pisos ó plantas de que consta. 

uno. 

Cabida. 

Tres mil metros. 

Linderos. 

Por el lado derecho con número de .Juan Vázquez. 
P o r el hule izquierdo con número de Pedro Zea. 
Por la espalda con número de Zoilo Antunez {«). 

(a) O donde sea. 
(b) Se expresará el folio en letra. 
(c) Se pondrá el número con que este señalada la cédula. 
(dí O en el concepto que expresen la declaración y el Registro. 
(e) Estos números serán los que tengan en el Registro las fincas colindantes. 

(Fecha.) 

El Alcalde, 

El Secretario, 

Sello de la Municipalidad. 

El Sindico, 

M o d e l o m i ir.. 1 3 . 

PROVINCIA D E . . . 

DISTRITO M l ' M C I P A L D E . . . . 

L I S T A formada par el orden alfabético de los primeros apellidos de los dueños ó poseedores de las fincas rústicas inscritas en el Registro de esta cilla 
vara la clasificación de las mismas picas según SU calidad. 
* FOLIO !. 

FOLIO 1. , 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS DUEÑOS Ó POSEEDORES. 
CLASE 

de la finca. 
M O M D I I E 

de esta, si lo tiene 
PACO O TÍ:»MI50 

en <]ue radica. 

CC1TIVO 

i 
qne está destinada Hectáreas. Áreas. Centiarcas. 

I'OLIO 

del registro 
en qne está 

iqscrila. C A U D A ! " . 

(Fecha y firma de todos los individuos de la Junta y asociados.) 

(Se continuará.) 
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Administración Provincial. 
DIPUTACIÓN PEOVIK CIAL. 

Sección. Central.—Negociado 3." 

Número de expedientes despachados, 
ingresados y pendientes de despacho du
rante las dos quincenas del corriente mes 
por las Secciones délas oficiuas de la E x 
celentísima Diputación provincial. 

Despacha
dos. Ingresados». Pendientes. 

1.* quincena 

Central Los dol personal y asuutos con
tenciosos. 

Gobernación. 52 41 444 

Fomento. . . . 263 269 27 

Beneficencia. 42 35 109 

Contaduría.. 7 9 4 

304 354 684 

2.*'quincena. 

v v ' *V ''' .i H 

Gobernación. 48 41 437(1) 

Fomento.. . . 7« 83 34 

Beneficencia. 34 41 116 

Contaduría. é 9 7 

1 164 
174 594 

Madrid 3 de Octubre do 1876.-El PresL 
dente, Romera. 

Miego de condiciones bajo las <|ue la Fxcmn. Dipu
tación provincial de Madrid saca ú licitación pú
blica el --ii..in•-!(••• de todo el pan que neceolen el 
Hospicio y Colegio de Desamparados de esl:i capi
tal, enyo consumo en un año se calcula ra 230.000 
kilogramos para el solo efecto de la fianza. 

í. El contratista ha de suministrar desdo 
dos dias después del eu que se lo comunique 
la aprobación de la subasta hasta igual fecha 
dol año de 1877, todo el pan que necesiten los 
mencionados Establecimientos del Hospicio 
y Colegio de Desamparados, que deberá fa 
bricvrse precisamente cu Madrid ó en su 
zona de ensanche. 

2.' El i>au ha de ser de trigo candeal sin 
mezcla dó ninguna especie, y de la mejor ola 
boraciou y calidad é igual al superior que so 
exj>enda al público. Estará recocido para que 
la miga contenga poca agua, pero no arroba-i 
tado, y su ] K » O será el marcado en los regla 
nieutos y Ordeuauzas miuiicipalea. 

3.* Si no reúne todos los requisitos en 
calidad y elaWacion expresados anees, en 
concepto de los peritos, que seráu los Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, se 
procederá á comprar otro por cuenta del 
contratista, si este no los presenta á las dos 
horas de haberlo desechado el anterior, y so 
le impondrá adornas la multa de W.'O cun
timos de jxseta por la primera vez: la de 125 
la segunda, y la de ¿50 la tercera y siguien
te*, que se har;in efectivas en la Doposisaría 
de fondos provinciales. 

4j? Llegado el caso de la imposición de 
multa pur tercera vez, la Diputación provin
cial podra de hecho rescindir el contrato si le 
conviniese hacerlo, sufriendo el contratista 
tod'S los perjuicios que fija la condición 13. 

5.' ,Será de cuenta del contratista la con-
durrion del pan á los Establecimientos, veri-
ncánd<»l. á las seis de la mañana desde 1." 
|*e Abril al 3 0 de Setiembre, y á las siete de 
w mañana desde 1.° de Octubre á 31 de Mar-
z o - La demora eu la hora fijada para la entre
ga diaria ó falta del suministro de un día se 
'V';".'-'- 1 la primera voz coa la multo de 
1 - • pesetas; la segunda con la de 125, y la 
Creerá y siguientes con la de 250. 

En este número están comprendidos 365 ex-
P f n i r n t . » j o rúenla» municipales tjue se hallan pen-

'*f'i«-5 de rontcíiacion de reparos y de reintegros 
•nuadddob hacer. 

6." El precio de cada kilogramo de pan 
será el que quede fijado en él remate, y su 
importe se satisfará eu la D e b i t a r l a de 
foudos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que ex-r 
ceda de 40 céntimos de peseta por cada uuo 
de aquellos, ni fracción menor de un céntimo 
le peseta. 

7.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte eu ella los lioitadores, se ob
servaran las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que so hagan J 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del publico y a la hora 
fijada. 

N'/^,/'/>. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
c lauda l de <>.L"to pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués do exigir quo ol portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con uingtm pretexto ni 
moávo . 

Qnint>t, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por e) t n i s -
mo orden con q u e hayan sido entregad'».-*, v 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, ol resultado del 
acta. 

Sexta. I.a adjudicación provisional del 
remate recaerá, si» perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición mas ventajo
sa, siempre qtn osta se baile exactamente ai
ndiada al modelo publicado. Euel caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
ol tiempo ¡lúe el Sr. Presidente dotermine. 

Sétimo. Bicha la adjudicación provisio
nal, se consorvará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba
ción, y se devolverán en ol acto á los licitado-
res sus respectivos documoutos do depósito. 

8.* Luego que recaiga ou ol ruínate la 
aprobaeiou deliuitiva,y antes del otorgamien
to do la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja do Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por 100 á que ascienda el im
porte del servicio, seguu el consumo calcula
do, con sujeción al tipo do su postura. 

9 9.* El deposito ó fianza á que so rotíore la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder du 
todos los daños y perjuicios (pío pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

10. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemonto, ni bis de los quo se halleu 
incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha de sor á riesgo y ventu
ra, excepto el easo do (pie varíe el precio eu 
alza ó baja por efecto do leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Cobierno.de laProviucia '6 del Municipio: no 
quúdaudocoudcrechocl.contratistaá reclamar 
aumonto de precio ni de iudomnizariou por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para i>oder hacer reclamación al
guna i>or más vía que la coaisnciosa. 

12. Deut.ro de los primeros ocho dias de 
babor recibido la definitiva aprobaeiou del 
Contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

13. Cttaudo ol rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga eíocfco eu el término quo se señale, so 
dará ]>or rescindido el contrato á por juicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de 03ta declaración serán: 
l'riiiMfo. Que se celebro una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia eutre los dos remates. 

Sejnnd't. Cjue satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma deiwsitada provisionalmen
te para tomar parte eu la subasta, y se le po-
drau embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des-, 
falco ó menoscabo, administnttivamente y 
por la vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debo respouder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

15. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 

. gubernativamente; 

Primero. I}e las sumas eu metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento do sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Octubre próximo, á la una de la tardo, ante el 
Sr. Presidente ú persona eu quieu se sirva 
delegar, euel Palacio de la Corporación, pla/a 
do Santiago, uiim. 2. 

17. Losgastos de remato, escritura, coplas, 
inserción eu los diarios orinales, papel y de-
mas seráu de cucubá del contratista. 

Madrid 29 de Setiembre de 187$. 

Moilelo de propotici'»i. 
D. N. N., que habita en calle de 

número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa-
'•.r.'doá piibliei subasta la Exorna. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todo c) 
panqué necesiten los asilos del Hospicio y Co
legio de Desamparados de esta capital, cuyo 
consumo ou un año so calcula eu 23<u 'Htokií 
gramos, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeciou al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la canti
dad escrita en letra, y no ou cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Administración Ceulral. 
Ministerio de Gracia y Just icia . 

Submcret'.ir'vi. 
El dia 20 delcorrionte, á la una de la tar

de, se celebrará en el Decanato de los .Juzga
dos de primera instancia de esta corto su-
Ixasta public.i para la ejecución de las obras 
de arreglo de una sala-modelo para Juzgado 
de primera instancia en el Palacio «le Justi'-ia. 
cuyo importe se calcula en 9.231 pesetas 38 
céntimos, conforme al plauo y presupuesto 
que estarán do manifiesto cu el expresado 
Decanato, y al pliego de condiciones que á 
contiuuacion se inserta. 

Lis proposiciones deberán preseutarso on 
pliegos cerrados, con estricta sujeción al mo
delo que también se inserta al pió de este 
anuncio, y los Imitadores doberán acreditar 
haber bocho previamente en la Caja general 
de Detiósitos ol de soo j>esotas on efectivo, ó 
su equivalente ou papel del Estado a! tipo do 
cotización oficial. 

Madrid 3 de Octubre de 1876.= El Sub
secretario, Víctor Aruau. 

Pliego de condiciones para la ejecución ilc las obras 
que lian «le hacerse en una sula-modclo para Juz
gado <!•• primera ¡nslann.i en el Palacio de Jus
ticia. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
CONDICIONES ÍACULTATIVAS. 

Artículo 1.° La subasta comprendo las 
obras de albañileria, talla, tapicería, carpin
tería, solado y pintura que sean necesarias 
en la sala y quo se indican on el plano. 

Art. 2.° Debiendo ejecutarse las obras en 
ol piso principal del Palacio do Justicia eu el 
sitio de los locutorios, es obligación del con
tratista arrancar cercos y rejas de estos, de
positándolos en el sitio del edificio quo se de-
siguo al efecto; demoler los tabiques, extraer 
sus escombros a los vertederos designados por 
el Excmo. Ayumamieuco, y hacer en los mu
ros y techos las reparaciones, de ítuarnecidos, 
blanqueos y corridos de escocias indicadas 
eu el plano. 

Art. 3.* Es igualmente obligación del 
contratista arrancar el solado actual en la par
te del salón que so destina .1 publico; reparar 
con el material sobrante ol resto del dolado 
sobre que ha do ir la tarima del estrado y 
depositar en el ¡sitio que se designe la baldosa 
útil sobraute, extrayendo al campo los es
combros que resulten. 

Art. 4.° La parto de sala quo se destina 
al publico se solará con mosaico Xolla, con 
arreglo al dibujo quo entregará el Arquitecto 
director de la obra. La parte del estrado es
tará formada por una tarima de todo el ancho 
de la sala, dividida en dos distintos planos 
horizontales: uno de ellos, el más bajo, para 
el sitio del Escribano, y otro más elevado en 
el sitio que debe ocupar el Sr. Juez y los 
Sres. Fiscal y Abogados. Esta tarima se 
construirá sobre fuertes asnillas de madera 
de pino bien espilladas y dispuestas para re 
cibir el entarimado. Este se hará por tém 
panos movibles, que se sujetarán á las asni
llas con tornillos, y estaran aquellos forma
dos con listones de pino de o<mo ó 10 centí 
metros de ancho jwr igual en todos, por dos 
centímetros y medio de grueso, bieu machi 
hembrados. y Con una fina baquetilla para 
disimular las mismas. 

Art. V Sobre este entarimado se cons
truirá un zócalo alrededor de los muros, 
de madera de nogal, cou armadura, cornisa 
y tableros moldados y grabados, según indi
ca el dibujo, on todo lo qu¿ ocupa el estrado. 
Unidos al mismo zócalo irán el sillón tallado 
del Sr. Juez con su dosel completo, y los 
asientos dol Sr. Fiscal y Abogados con sus 
respaldos. Se construirá ademas una balaus
trada, toda d? dogal, ¿ori dos puertas girato
rias de paso al estrado, una de ellas al cos
tado derecho y otra al lado del sillón del 
Escribano: esto formará con su respaldo parte 
de la misma barandilla, y será también de 
nogal. 

A i . . ; ¡ . " Forman también jwrte de la con
trata cinco mesas de nogal, una de ellas de 
despacho dol Sr. Juoz, cou siete cajones y 
llave, una cou dos cajones para el Sr. Fis
cal, dos cou cajoues para los Sres. Abogados 
y ana i g u a l m e n t e con cajones para el Escri
bano. Estas mesas serán codas fijas y sujetas 
al entarimado por medio de espigones de 
hierro á tornillo. Todas las mesas llevaran cu 
tres de sus frontes forro ó falda do tercio
pelo do Qrcch rojo oscuro; los asientos y 
respaldos de los sillones del Sr. Juez y 
Fiscal estar in forrados Con la misma clase 
de terciopelo, y los domas cou vaqueta antea
da de clase superior. Él dosel llevará guar
damalleta do torciopelo de sc.ia con galones 
y borlas «le oro. 

Art. 7.° So harán además do nogal las 
jambas y sobrepuertas de tros puertas quo 
se sujetarán bien á lo.s muros. 

Art. B.° En li parte destinada al publico 
so pondrá sobre loa muros un triso de made
ra de piuo cou armadura, tableros y comisa 
moldados: so construirá uu banco de uogal 
tij') al respaldo y otros dos portátiles de la 
rhisma madera, sin respaldos. 

Art. 9.* Los muros so piutaráu al temple 
de un color uniformo, cuyo tono y color fija
rá ol Arquitecto diroctor, seguu se indica en 
ol plano. Las escocias y tocho llevarán la mis
ma clase de pintura de un color claro. 

Art. lo. Es obligación del contratista 
ejecutar eu tamaño natural y someter á la 
aprobación d¡l Arquitecto director los dibu
jos del friso, silloues, dosel, molduras, mesas 
y banquillos, con sujeciou a las dimensiones 
y diseño que so marcan (n el plano: sin cuyo 
requisito y sin que recaiga la aprobación de 
dicho Director uo se procederá á la ejecución 
de estas obras. 

Art. 11. El contratista doborá empezar 
las ObláS al dia siguiente de la fecha en que 
so lo comunique la aprobación de la subastó, 
y deberá darlas concluidas en ol plazo im-
prorogablc do dos meses, salvo el plazo de 
fue. 1 mayor dobidamente justificado. 

Art. 12. El contratista os responsable de 
la buena ejecución de las obras durante seis 
meses, dobiondo r e a r a r por su cuenta cual
quier desperfecto (¡uc eu ellas aparezca por 
defecto de buena construcciou, ó do los ma
teriales. Este plazo so contará desdo el dia 
cu ((uo se haga la recepción de la obra. 

Axt. 13. Concluida la obra, el Arquitec
to director procederá, eu unión del contra
tista, á su reconocimiento y recepción si la 
halla bieu ejecutada. Eu este caso extenderá 
una certificación, que se cutregará al contra
tista, en que se acrediten estos extremos, 
cuy.) documento, de que se dará traslado al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
juntamente con la liquidación del imj>orte 
de la obra, servirá al contratista i>ara proce
der á su cobro y para contar el plazo de su 
responsabilidad. 

Art. 14. El contratista obedecerá, además 
d: lo consignado en esto pliego, cuantas ins
trucciones verbales ó escritas le diere el Ar
quitecto director relativas á la buena ejecu
ción de los trabajos: y el mismo Arquitecto 
podrá despedir á cualquiera empleado d.'l 
contratista que se ocupe deutro del Palacio de 
.Justicia por insubordinación, incapacidad ó 
iumoralidad. 

CAP1T1-LO I I . 
CONDICIONES ECONÓMICAS. 

Arb. lft. La obra se abonará por medición 
ó por piezas completas, seguu el orden expre
sado eu eKpresupuesto, haciendo luego sobro 
su total importe la.rebaja proporcional que 
le corresponda, según el beneficio ó rebaja 
obtenido en la subasta. 

Art. lfi. El pago se hará de una sola vez, 
mediante libramiento expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia eu vista de la li
quidación hecha por el Arquitecto director y 
certificación del mismo de quedar recibida 
la obra. 

Art. 17. Para tomar parte en la subasta, 
además de las condiciones que exige la ley de 
contratación de obras publicas, so consignará 
en la Caja general de Depósitos ol de 800 pe
setas en efectivo ó su equivalente en papal 
del Estado al tino de cotización oficial, cuyo 
depósito se acreditará en el acto do la subasta. 
Concluida estase devolverá á los postores sus 
respectivos resguardos, á excepción d • aqpel 
á quien se adjudique el romatc. 
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Art. 18. El remaiauií á <miou se adjudi-
quo 1» obra responderá coa su depósito del 
exacto cumplimien;o da su compromiso, y 
no se hará la dcvoluciou hiato despuos de 
transcurrido el plazo de garantía «le <iuo habla 
el art. 12. 

Art. 10. I.as proposiciones para la subas
ta se pres9nüar:iu cu pliegos cerrados, con es
tricta sujeción al modo o adjunco, verificán
dose la adjudicación al mejor postor. En caso 
do resultar igual ¿s dos 6 mas proposiciones 
de.laa mas bajas, ac abrirá puia oral entre 
sus autores por espacio de media hora, ha
ciéndose la adjudicación al mejor postor. 

Art. 20, El contrato se elevará á escritura 
publica luego que hubiere sido aprobado el 
remate por la Superioridad. Los gastos de 
aquella serán de cuenta del contratista, y lo 
serán igualmente cualesquiera otros que pu
dieran originarse para compelerle al cumpli
miento de su compromiso. 

Art. 21. En todo aquello que no quede 
expresado ni se halle en contradicción c >u 
los artículos preinsertos, regirá el pliego vi
gente de condiciones generales para la con
tratación de obras públicas. 

Modelo de proposición. 

1>. X.. maestro de , avecindado en esta 
capital, según consta de su cédula, núm , 
que acompaña, y que vive cu la calle do , 
núm , cuarto , vistos y enterado de los 
planos, pliego da condiciones y presupuesto 
para las obras de una sala-modelo para Juz
gado de primera instancia en el Palacio de 
Justiciado esta corte, me comprometo á eje
cutar todas aquellas, con estricta sujeción á 
dichos planos y pliego de condiciones, en la 
cantidad de (aqui la cantidad en pesetas, 
expresada en letra). 

Madrid, techa v firma. 

Dirección general do Aduanas. 
En cumplimiento de lo provenido en 

Real Órdea do 11 del actual, el día 15 del 
próximo Noviembre se celebrará subasta 
pública en este Centro directivo para con
tratar el servicio de impresión de la Esta
dística del contorció de cabotaje entre los 
puertos de ta Península é islas Baleares 
durante el año natural de 1875. 

El tipo máximo admisible señalado es 
el de 28 pesetas por cada pliego de cuatro 
páginas, comprendiendo la composición, 
el papel y la tirada de 500 ejemplares, 
420 de ellos en papel común y los 80 
restantes en papel satinado. Las proposi
ciones se admitirán desde la una y media 
á las dos de la tarde de dicho dia, eu plie
gos cerrados, á los cuales ha de acompa
ñar carta de pago de la Caja general de 
Depósitos quo acredite haber consignado 
en la misma el interesado que desee tomar 
parte en la subasta la cantidad de 375 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
valores públicos, cuyo tipo será el precio 
medio que aquellos tengan duraute el mes 
anterior al en que se verifique el afianza
miento, serun so previene en el ar t . l .° 
del Real decreto de 29 de Agosto último. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conformo al modelo do proposición que 
cou el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta oficina general todos 
los dias no feriados. 

Los licitadores deberán rubricar la cu
bierta de los pliegos cerrados que presen
ten y acompañar la cédula de vecindad. 

Madrid 30 de Setiembro de 1876.=EI 
Director general, J . Cavoro. 

Factoría de utensilios d? Madrid. 

MES ÜK 3 K T I R M B K B I>B 1376. 

Nota de las compras verificadas en este establecimiento dudante el presente mes. 

i Precio. 

Dias. Pueblos. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Cantidad. P E S E T A S . 

1& 

2 
•11 

21 

1-2 

Aceite. 
Madrid : Vicente Martin. 

ídem. 
ídem 

Carbón. 

Ltíroi. 

8.000 

Kilógramot. 

ídem 

Ídem 

ídem 

Juan Pizarro.. 
Jufiau Hornauz. 

20.000 1 

46.000 ! 
Oí 185 
G'130 

Esparto. 
I). Antonio Arias 

Col». 
Camilo López. 

ESCOIMJ i. 

Mariano Baexa 

66.000 

•20ahX> 

20 

Docenas 

20 

o'ál) 
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Madrid 30 de Setiembre de 1876.=V.° B . *=El Administrador, Santiago Dode-
r o . = E l Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

© l i t e . 

D. Andrés Pérez Velasco, Capitán gra
duado, Teniente Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento iufautería de 
Valencia, núm. 23 . 

No habiéndose presentado á esto cuer
po el soldado Manuel Nause Ros, natural 
cto Madrid, provincia de idem, que fué alta 
ou él procedente de Ultramar eu Agosto 
del 74, á quien estoy sumariando por di
cho delito. 

Y usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente 

cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole las ofi
cinas do este cuerpo en Olite, donde debe
rá presentarse dentro del termino de 30 
días, á contar desde la publicación del 
presente, á dar sus descargos. 

Olite 25 de Setiembre de 1876.=An-
drés Pérez. 

P a m p l o n a * 

D. Eduardo Cano y Salazar, Teniente Co
ronel graduado, Comandante Fiscal del 
batallón cazadores de Estclla. 

Habiéndose auseutado de la plaza de 
San Sebastian el primer Ayudante Médi
co que fué de este batallón D. Francisco 
Paz Novoa, á quien estoy sumariando por 
el delito de abandono de banderas; usan
do de las faculta les que eu estos casos 
conceden las Ordenanzas dol ejército á 

los Jefes y Oficiales, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado primer Ayudanta Médico» se
ñalándole la guardia de prevención de la 
ciudadelu, donde deberá prcsentar.se den
tro del término de diez días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y en casó de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá 
a causa y sentenciará en rebeldía, sin 

más llamarle ni emplazarle, por estar así 
mandado por S. M. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica el presente. 

Pamplona 2(3 de Setiembre de 1876.= 
EduardoCauo.=Por mandato del Sr. F is 
cal, el Secretario, Federico Fi l iber to . 

dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
pendiente en el mismo. 

! ^ Madrid 3 de Octubre de 1876 = 
i; V\° B.°=Joaquiu de Quero .=Kl Escriba-
' no, Severiano de Diego. 

;tiZJAQ0S CE PRIMERA I J ISTANu 'A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por el presente se cita, llama y empla
za por segunda vez y término de cinco 
lias á I). A-urio Luis Perera para que 

deutro de dicho término comparezca en 
oste Juzgado y Escribanía d e l ) . Diego 
Lozano á contestar la demanda de terce
ría interpuesta por el Procurador D. Pe
dro García González, á nombre de D. San
tiago García Clavero y D. Ramón Arana/, 
y Clavero, este como marido de Doña 
Catalina García Clavero, contra D. Agu-
rio Luis Perera, D. Amado López Ez-
querra y D. Luis Suarez lnclan sobre 
mejor derecho á los bienes embargados 
al U. Agurio Luis Perera cu causa crimi
nal que coutra este se sigue por estafa á 
instancia de los mencionados Sres. Don 
Amado López y D. Luis Suarez; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se le de 
clarará rebelde, haciéndose las sucesivas 
diligencias que ocurran respecto á él con 
los estrados del Juzgado y parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.= 
V.° B.°=E1 actuario, Licenciado Diego* 
Lozano. 46—60 

«UZGAGOS MUNICIPALES 

A u d i e n c i a . 

Hallándose vacante la Secretaría del 
! Juzgado municipal del distrito de la Au-
j diencia por fallecimiento del que la des

empeñaba, se anuncia al público para 
que los que deseen optar á ella presenten 
sus solicitudes documentadas en el mis
mo Juzgado dentro del térmiuo de 15 
dias, á contar desde la publicación del 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Madrid 4 de Octubre de 1876.=El 
Juez municipal, José Cazorla Bueno. 

Administración .Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

A r j ^ a n d a . 

El Ayuntamiento de esta villa de Ar-
ganda, competentemente autorizado, sa
ca á pública subasta la corta y roza de 
las leñas del segundo tranzón de la de
hesa Carrascal de estos Propios, titulado 
Castaña, con sujeción al Reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865 y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría do dicho Ayuntamiento. 

La subasta constará de un solo rema
te , que tendrá lugar el dia 4 de No
viembre próximo en la sala consistorial 
de la misma, de once á doce de su ma
ñana, ante el Alcalde que suscribo. 

Arganda 3 de Octubre de 1876.=El 
Alcalde, Juan Sancho Granado. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, dictada en expedien
te promovido por D. Juan Manuel Ortiz 
y Berlanga en solicitud de quo se decla
re á su padre 1). Manu'd Ortií y Ogazon 
heredero de áús hijos D. José y D. Ma
nuel Ortiz y Espala, naturales que fueron 
de esta corte, en que fallecieron respec
tivamente en 4 de Octubre de 1844 y 21 
del mismo mes de 1854, se llama por se
gundo edicto y término de 20 dias á los 
que se crean cou derecho á heredarles, á 
fin de que comparezcan á deducirlo en 
legal forma ante el expresado Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia. 

Madrid 20 de Setiembre do 1876.= 
V.° B.°=Por mi compañero, Villarrubia. 

45—36 
H o s p i c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, y Escribanía de Don 
Valentín Ballester, se convoca á jun ta 
general á los acreedores del concurso del 
Sr. D. Federico Fernandez San Román 
para el reconocimiento y graduación de 
los créditos presentados en el mismo, á 
cuyo fin se señala el dia 10 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de la tarde, 
en el local que ocupa dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia. 

Madrid 3 de Octubre de 1876 .=Ne-
raesio Logué.=Valent in Ballester. 

47—32 
L a t i n a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta capital, se cita y llama 
á José Hernández Pérez, de estado casa
do, de 35 años de edad, guardia que fué 
de Orden público, y que habitaba en la 
calle de Atocha, núm. 72, piso quiuto, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en término de dos dias comparezca en 

C a * * a r r u l > u e I o 8 . 

Se halla vacante la plaza de Profesor 
Veterinario de este pueblo por destitución 
¿el que la desempeña, dotada con el 
sueldo anual de 410 pesetas 62 céntimos. 

Consta la población de 74 vecinos, de 
buenas condiciones higiénicas, tiene 50 
á 60 pares de muías y dista unos tres 
kilómetros do la estación del ferro-carril 
de Griñón. 

El que desee obteuerla dirigirá su 
instancia al Presidente del Ayuntamiento, 
documentada en forma, dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde esta fecha. 

Casarrubuelos 28 de Setiembre de 
1876.=Tomás Garvía y Bermejo. 

!L:i l l l r u e l a . 

El Ayuntamiento constitucional de 
La Hiruela, con la superior autorización, 
saca á pública subasta la roza de rebollo 
bajo y poda de los robles altos para car
boneo del tercer tranzón, denominado As
perones v Morra, en la Dehesa boyal de 
este pueblo perteneciente á sus Propios. 

Para su remate se ha señalado el dia 
31 de Octubre próximo, á las doce del 
dia, eu la Casa Consistorial de este pue
blo, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Hiruela 30 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Anselmo Bravo. 

H o r c a j o . 
Por renuncia del'que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual de 
1.700 rs. pagados de fondos municipa
les por trimestres. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirau 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
dentro del término de 30 dias, el cual 

Srincipiará á correr desde este dia, pasa-
o el cual no se admitirá niuguua.. 

Horcajo 28 de Setiembre de 1876.=* 
! El Alcalde, Salustiano García. 
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